
 

 

 
Señores  

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

contactenos@sic.gov.co 

 

Ref. Radicación 2020-01-106705 13/03/2020 Sr. Mario Vargas 

 

Mediante el presente se remite escrito de la referencia, a través del cual se 
manifiesta inconformidad contra Avantel S.A.S. por considerarlo de su 
competencia, teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de 
2015. 
 
Informamos que se dio a conocer al peticionario sobre el traslado realizado 
enviando comunicación al correo electrónico itawa57@hotmail.com 
 

Cordialmente,  

 
LUZ AMPARO MACIAS QUINTANA 

Coordinadora Grupo de Atención al Ciudadano 
OFCG. 
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